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 ARTICULO 1°.-  Apruébase la Cuenta de Inversión presentada por el 

Poder Ejecutivo, correspondiente al Ejercicio 1997. 

 

 ARTICULO 2º.-  Lo estatuido en el artículo 1º de la presente, no perju-

dicará la iniciación ni la prosecución de los procedimientos dirigidos a la efec-

tivización de las responsabilidades que emerjan de los hechos y actos realiza-

dos por los funcionarios públicos durante el período comprendido en la cuenta 

de inversión que se aprueba por el presente, ni al cumplimiento de las decisio-

nes que de las mismas se originen. 

  

 ARTICULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.   

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS. 




